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5.° Los repartos los harán los Colegios en el primer mes del últim o tri

mestre de cada ejercicio económico, cuidando de que comprendan el total de 

la cantidad a que se refiere el número segundo de esa disposición y de que 

queden presentados a la Adm inistración antes de finalizar el penúltimo mes 

del ejercicio.

6.° Cuando se incumpla la anterior obligación o cuando repetidamente el 

déficit a repartir se aumente o siquiera no se salde, la Administración podrá 

hacer antes de term inar el ejercicio un reparto equitativo y  proporcional a las 

cuotas fijadas por el Colegio.

7.° Los M édicos que quieran estar facultados para ejercer la profesión en 

provincias diferentes a la de su residencia habitual de colegiación, abonarán 

una sobrecuota a beneficio del Estado, que será exactamente el 10 por ciento 

de la que como colegiado satisfaga.

El abono de dicha sobretasa dará sólo derecho a la prestación de servicios 

profesionales, cuyo desempeño implique una asistencia eventual y fortuita  

fuera de la provincia habitual del médico, por plazo no mayor de cuatro días.

8.° Los profesionales que ejerzan fuera de la provincia de su residencia 

habitual por plazo mayor que el marcado, o estableciendo con dicha condicio- 

nalidad de lugar servicios constantes o regulares, deberán pagar una cuota es

pecial que fijará para este fin el Colegio en cuyo territorio hubieren de llevar a 

cabo los mencionados servicios.

D icha cuota no podrá exceder de un tanto igual a la que satisfaga el con

tribuyente en el Colegio o Provincia a que habitualmente pertenezca.

9.° Cuando la mayoría de voto6 de los profesionales, que ejercen en una 

provincia, no aceptaren el régimen que en astas disposiciones especiales se 

establece, quedará sujetos para el pago de la contribución industrial, de comer

cio y profesiones, a las normas generales de las demás profesiones a base de 

las cuotas de tarifa señaladas, según base de población, en el número é.° da la 

clase primera de la tarifa segunda.

10. En todo caso, la recaudación del tributo se hará por trimestres com

pletos, y los Colegios de Médicos facilitarán a la adm inistración cuantos da

tos y antecedentes posean para evitar el ejercicio clandestino de la profesión 

y para la buena adm inistración del impuesto.

11. Con independencia de todo lo dispuesto, la clase M édica seguirá obli

gada al pago de la contribución de Utilidades, en los casos en que procede, 

de conformidad con la legislación vigente.

12. Serán aplicables a los Colegios Provinciales de Médicos todas las dis

posiciones relativas a los gremios y concretamente a su modo de funcionar, 

responsabilidad y validez de sus acuerdos, excepto las que resulten expresa

mente modificadas por la presente Real Orden.

13. La D irección general de Rentas Públicas dictará las disposiciones 

oportunas para el exacto cumplim iento de la presente.

De Real Orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. M adrid , 14 de ju lio  de 1926.

Calvo Sotelo

Sr. Director general de Rentas Públicas.


